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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare  

 

Monterrey, veintinueve (29) de Octubre de dos mil veinte (2020)  

 

Clase de Proceso : LEY 54 DE 1990                                         

Demandante  : NILDA ENEDY ARIAS BUITRAGO      

Demandado  : Herederos de MANUEL BARRETO DELGADILLO     

Radicado  : 851623184001-2019-00054-00 

 

Se allega por parte de la apoderada demandante las constancias de envío, entrega 

y la copia cotejada del citatorio del artículo 291 del CGP, lo mismo con el aviso que 

ordena el artículo 292 ibidem; por tanto, téngase notificado por aviso al señor JOAN 

SEBATIÁN BARRETO HERNÁNDEZ, el día 6 de julio de 2020, esto por ser el primer día 

hábil siguiente a la entrega del aviso (4 de julio). De conformidad con lo anterior, 

vencido el término de traslado de la demanda como lo establece el artículo 91 del 

CGP, no se presentó contestación a la demanda. 

 

De conformidad con lo anterior, se ordena a secretaría una vez en firme esta 

decisión, correr traslado de las excepciones de mérito propuestas por la apoderada 

de JOHAN MANUEL BARRETO RODRÍGUEZ, EDER BARRETO RODRÍGUEZ DIEGO CAMILO 

BARRETO RODRÍGUEZ, BLANCA CECILIA RODRÍGUEZ DE BARRETO y CATALINA 

BARRETO RODRÍGUEZ. 

 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 
 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 38. 
Publicado el día 30 de Octubre de 2020. 

 
MAURICIO SÁNCHEZ CAINA 

Secretario 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO MONTERREY 
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